
Punto de
Encuentro

Familiar con 
Perspectiva de

Género 

Contacta con nosotras:

C/ Eric Lionel Fox Nº5 Edificio María
Cristina, Portal 1, bajo local, 38009.

Santa Cruz de Tenerife

822-642-103

peftenerifemasfamilia@gmail.com

www.asociacionmasfamilia.com

¿Sabes qué es un
Punto de Encuentro

Familiar?

Es un recurso psicosocial
especializado en el que se
proporciona un entorno neutral
y seguro a los niños y las niñas
para que puedan relacionarse en
condiciones de seguridad y
bienestar con sus familiares.

Está dirigido por un equipo de
profesionales especializado en
materia  de  violencia de género
e intervención familiar.

Es un recurso temporal y gratuito.

Tenerife

Red Pública de Puntos de Encuentro
Familiar de Canarias

Recurso público y gratuito

Asociación Canaria para la Intervención
y Mediación Familiar, Educativa y

Psicosocial +Familia

Programa de interés social financiado con cargo a la asignación
tributaria del IRPF

Programa de interés social financiado con
cargo a la asignación tributaria del IRPF



La Perspectiva de
Género en el Punto de

Encuentro Familiar

El equipo técnico utiliza
protocolos de actuación
específicos en situaciones de
Violencia de Género, con el
objetivo de garantizar la
seguridad de las mujeres y
menores víctimas de violencia
de género.

Trabajamos de forma que no
haya contacto entre la mujer y
su ex-pareja durante las visitas,
ofreciendo la posibilidad de un
ambiente tranquilo, seguro y   
controlado para que los y las
menores disfruten de su
relación con el progenitor no
custodio.

¿Cómo se accede al
Punto de Encuentro

Familiar?

Vía Judicial

Servicio de Atención
a Menores

¿Cuáles son nuestros
servicios?

ENTREGAS Y RECOGIDAS

El equipo técnico del PEF apoya
en la entrega y recogida de los y
las menores.

La visita se realiza en las
instalaciones del PEF.

La visita tiene lugar fuera del PEF y
un/a profesional del equipo
técnico acompaña a los y las
menores junto al progenitor.

VISITAS TUTELADAS Y NO
TUTELADAS

ACOMPAÑAMIENTOS

Accede para obtener más
información acerca del Protocolo
de Atención en Situaciones de
Violencia de Género y el recurso.

Programa de interés social financiado con cargo a la asignación
tributaria del IRPF


